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" Resolución Exenta 1230, del O2,O7.2014, en que se Aprueba Conven¡o Directo de prestación de Servicios
Educativos de N¡velac¡ón de Estudios de Enseñanza Basica, Año 2015, entre el M¡n¡ster¡o de Educac¡on y la I.
Munic¡palidad de Los Muermos.

' Las atribuc¡ones que me conf¡ere la Ley No 18.695 (D.O. 31 de marzo de 1988), "Orgánica Constituc¡onal de
Mun¡c¡palidades" y sus modif¡caciones.

' El Tr¡bunal Elector¿l Reg¡onal, Proclama Alcalde de la Comuna de Los Muemlos, Sr. Emilio Rafael González
Burgos, conforme al fallo de ñecha 29 de Nov¡embre 2012.

DECRETOI

aPRUEaESE El conven¡o Directo de Prestac¡ón de Servicios Educativos de N¡velación de Estudios de Enseñanza Bsica,suscrito el 16-06-2015.entre la I. Municipat¡dad de Los Muermos y El Minister¡o de e¿ucac¡ón oe iá negi¿n oe l_os
Lagos.

Impútese el gasto alltem 1140515 "Nivelac¡ón de Estud¡os Modalidad Flexibte-, presupuesto vigente.

AÍ{OTESE, CO|TIUIIIQUESE, REGTSTRESE y ARCH¡VESE,
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R€f.: Aprueba Convenio D¡recto de prestac¡ón de Servic¡os Educat¡vos
de Nivelac¡ón de Estudios de Enseñanza Bás¡ca, Año 2015. entre el
M¡n¡ster¡o de Educacion y la I. Municipalidad de Los Muermos,

Lo3 f.luermos, 27 -07 -2OL5.

DECRETO EXEiaTO t{o220a

República de Chile
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Muermos

Departamento Social

vlsTos:

/ Aprobado por PRIMrIVA ZADELIA SOTO RUIZ : ceneró el
/ Aprobado por PRIMITIVA ZADELTA SOTO RUIZ : Et m¡smo
/ Aprobado por Maritza Muñoz Contreras : Jefe Djrecto
/ Aprobado por ELIZABETH BECERM MEZA : Finanzas
/ Aprobado por NELSON RICARDO ORTIZ FARIAS : Control Intemo
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APRUEBA CONVEII¡O DIRECTO DE
PRESTACIó DE SERYIC¡OS
EDUCAT¡VOS DE I{¡VELAC¡óI{ DE
ESTUDIOS DE ENSEÑAXZA BÁSTCA, AffO
2015, I. MUNICIPAIJDAD DE LOS
IrlUERllOS.

RESOLUCIOI{ EXENTA NO 1230
soucITUD No 1207 1 25.O6.20t5

dlñ
PUERT. MoNrr.- ul? ,ü1. ry

W'1flf ¿fl
vtsTo:

Lo dispuesto en los artículos l, Z, y 4 de la ley No
18.956 que Reestru¿tura el M¡n¡ster¡o de Educac¡ón; Decreto Supremo No 33O del
Mlnister¡o de Educación del año 2OO1 y sus mod¡ficaciones, Decreto Supremo No 211
del M¡n¡ster¡o de Educac¡ón det año 2009, ¡a Ley No 20.798 de Dic¡embre de 2014, que
aprueba Presupuesto det sector púbrico para año 2015 y su crasificador presupuestario,
y Resolución No 520 de 1996 y sus mod¡f¡cac¡ones de la contraloría General de la
República, Resoruc¡ón Exenta No 52 de 2015 de secr€duc Los Lagos, co'eo erectrón¡co
de fecha 30/04/2015. de la Coordinac¡ón Nacional de Educación para personas Jóvenes
y Adultas, y,

CONS¡DERA DO:

Que, el Min¡sterio de Educación (MINEDUC), a través
de la coord¡nac¡ón Nac¡onal de Educac¡ón de Adurtos, autorizó ra f¡rma de conven¡os
D¡rectos para la atención de demanda de N¡velac¡ón de Estud¡os no cub¡erta en oroceso
l¡c¡tatorio 2015, por lo cual convocó a las personas jurídicas ¡nscritas, conforme al
Decreto Supremo de Educación No 211 de 2009, en el Registro de L¡bre Entrada de
Entidades Ejecutoras (RLE) de la Décima Región de Los t"aqos.

eue, se ha ñrmado el conven¡o d¡recto de prestación de
servicios educ¿c¡onales entre las partes ¡nvolucradas.

RESUELVO:

1o APRUÉBASE. el conven¡o directo de prestación de
servicios educativos de Niveracrón de Estudros de Enseñanza Básica año 2015, suscr¡to
entre la secretaría Ministeriat de Educación, representada por don pabro A. Baeza sotoy la Entidad Ejecutora Educación, L Mun¡cipalidad de Los Muermos, representada por
don(ña) Em¡f¡o Rafael Bugos Gonzále4 rút g.424.7g5, que a continuac¡ón se t¡anscribe:***1ri *,t*:¡ *¡i jtt,i*t*t **)i** *{. ¡¡t*,}* t*ra ***llt,¡t,rt* !¡:,trtt*,¡t,t,¡*** *tt t,t
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CONVENIO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS NIVETACIÓN DE ESTUDIOS,
ENTRE IIT SECREDUC DE LA REGIÓN DE LOS IIIGOS Y LA ENTIDAD

EIECUTORA t. MUNTCIPALIDAD DE LOS MUERJT{OS

En Puerto Montt, a 16 de Junio de 2015, comparecen, por una parte el Ministerio de Educación a través
dE SU SECRETARíA REGTONAL MINISTERIAL DE EDUCACIóN DE TA REGIÓN DE LOS TAGOS, RUT N"
60.90r.012-6, representada por don PABLO ANDRÉS BAEZA SOTo, secretario Regional Ministerial de
Educación, cédula nacional de ¡dentidad número 10.m1.455-1, en adelante "la secretaría,,, amoos
domiciliados para estos efectos en calle AVDA. DÉclMA RE6|ÓN Ne ¿180 de la ciudad de puERTO MONTT.
y por la otra, la llustre Munic¡pal¡dad de Los Muermos, RUT 69.220.g00-5, representada por don Emilio
Rafael González Burgos, cédula nacional de ident¡dad número 8.424.799-5, ambos domiciliados para
estos efectos en calle Antonio varas Ne 498, de la comuna de Los Muermos, en adelante la ,,Entictad

E¡ecutora", entre quienes se ha convenido lo sigu¡ente:

PRIMERO: Antecedentes v Alcances

Las partes declaran expresamente que:

1. La secretaría Regional Minister¡al de Educación de la Reg¡ón de Los Lagos, tiene a su cargo la
ejecución regional del Programa Especial de Nivelación de Estudios para Educación Básica y Media para
Adultos, 5ervicio Educativo año 2015, de la coordinac¡ón Nacional de Educación para Jóvenes y Adultos,
para lo cual, mediante Resolución Exenta N" 52 de fecha 09 de Enero de 2015, se aprobaron las bases
para la l¡citación de propuestas educativas para impart¡r er programa Especiar de Niveración oe
Educación Básica para Adultos, de acuerdo con los contenidos pedagógicos, establec¡dos en el Decreto
supremo de Educación N" 211 de 2009. con estas Bases se llamó a lic¡tación pública regional en los
plazos establecidos en las mismas Bases de Lic¡tación,

2' La Entidad Ejecutora se encuentra ¡nscr¡ta y v¡gente en el Reg¡stro de L¡bre Enrrada de las
Entidades Ejecutoras (RLE) de esta Reg¡ón, inscripción que autorizó la secretaría Reg¡onal M¡n¡ster¡al de
Educaclón, previa verificación del cumplimiento íntegro de los requ¡sitos establecidos para estos efectos
en el Decreto Supremo de Educación Ne 211 de 2009.

3' Terminado el proceso lic¡tatorio, esta SECREDUc comprueba que las entidades adjud¡cadas no
cubren todas las provincias y/o comunas donde ex¡ste demanda por esta modalidad de educación para
personas jóvenes y adultas. Por lo anterior la SECREDUC solic¡tó al Nivel central del MINEDUC



autor¡zación para suscribir conven¡os d¡rectos, con ent¡dades ejecutor¿s que cumplan con las siguientes
caracterlsticas:

3.1. No t¡enen adiudicación para el proceso educativo 2015.
3.2. Están debidamente ¡nscr¡tas y vigentes en el RIE de la Región.
3'3. Es la única ent¡dad ejecutora que dispone de sedes para desarrollar el servicio educativo.
3.4. Es la única que presenta propuesta educat¡va
3.5. La SECREDUC conoce de la necesidad ¡mper¡osa de personas jóvenes y adultas de esa comuna o

local¡dad, que requieren nivelar sus estud¡os bás¡cos o med¡os.

4. Mediante Oficio Ord. Ns 715 de fecha 13 de Abril de 2015, se formal¡zó requerimiento para
autor¡¿ac¡ón de convenios d¡rectos, a la Coordinación Nacional de Educación para personas Jóvenes y
Adultas, para atenc¡ón de aquellas comunas que presentaron demanda y que no pudieron ser atenclidas
en el proceso lic¡tatorio in¡cial.

5. El n¡vel central, a través de la coo¡dinac¡ón Regional de Educación de personas Jóvenes y
Adultas, una vez anal¡zados los antecedentes, autor¡za en forma extraordinaria a suscribir conven¡os
directos mediante correo Electrónico del 30 de Abr¡l de ¿015. Lo anterior, de acuerdo a lo d¡spuesto en
el Título lV, Art.23, det D.S. (Ed.) N" 211 de 2009.

6' La Entidad Ejecutora declara conocer el Decreto supremo de Educación Ne 211 de 2009, ras
Bases de Licitación, Educación Básica MF año 201s y sus Anexos, aprobadas por Resoruc¡óR Exenta N" 52
de fecha 09 de Enero de 2015, cuerpos legales que se entíende forman parte íntegra de este convenro,
para los efectos de la ejecución y el desarrollo del s€rv¡c¡o educat¡vo que el Ministerio de Educación
contrata en este acto.

SEGUNDO: Serv¡cios

Por el presente acto, el Minister¡o de Educación contrata los servicios de la Entidad Ejecutora
individualizada en este convenio, con el ob¡eto de que entregue el servicio educat¡vo de Nivelación de
Estudios, en el nivel educacional de Educación Básica. según los siguientes cupos y módulos:

NIVEI NE DE CUPOS
Ng MÓDUIOS

PROMEDIO

Educación Bás¡ca 25 1m

El servicio educativo que se ¡mparta, deberá ajustarse a ros objetivos definidos para este proceso y a raproPuesta pedagógica presentada por la Entidad Ejecutora, debiendo orientarse a favorecer que las y los



estud¡antes avancen ef¡cazmente en sus aprendizaJes de acuerdo a los objet¡vos señalados en el Decreto
supremo de Educación Nc 2u de 200g, que regramenta er programa de Niveración de Estud¡os.

La Enüdad Eiecutora acepta la labor encomendada y se compromete a ejecutarla en concordancla con
las especificaciones del Presente convenio y según la forma y condlclones señaladas en su propuesta
educat¡va presentada, de acuerdo con las bases aprobadas por Resolución Erenta N. 52 de fecha 09 de
Enero de 2015, cuyo objet¡vo es ra apricación der pran y programa Especiar Formar No Regurar de
Estudios, dest¡nado a personas ¡ivenes y adurtas; documentos que, firmados por ras partes o por
quienes ellas des¡gnen, constituyen parte ¡ntegrante de este contrato. Asim¡smo, se entienden incluidas
en el presente proceso las propuestas para el desarrollo del Servicio Educativo y las actas oficiales de
¡ngreso de los par$cipantes que hayan sido aprobadas formalmente por la secretaría,

TERCERO: De las ObliEac¡ones de la Ent¡dad Eiecutora

La Entidad Ejecutora, en acatamiento de ros compromisos que contrae, deberá curnprir especiarmente
con las sigulentes obllgaciones:

1' Inscr¡bir a las y los estudiantes y acreditar los antecedentes necesaros respecto de su n¡vel de
escolaridad, según ro estabrec¡do en ras Bases de part¡c¡pec¡ón, con er objeto de definir er niver o
ciclo en elque iniciarán la nlvelaclón de estudios.

2' constatar que las y los estud¡antes participantes de este servicio educatlvo no se encuenrren,
simultáneamente, partic¡pando en otros progñ¡mas de nivelación o tendientes a compretar
estudios, que cuenten con f¡nanciamiento estatal.

3' No exigir el cumplimiento de ningún requlsito adicional a aque os establecidos por el Decre¡o
Supremo de Educación Ne 211 de 2009 o por las Bases de Licitación año 2015, aprobadas
re8¡onalmente para estos efectos por medio de la por Resolución Exenta N. 52 de fecha og de Enero
de 2015.

5.

Entregar los antec€dentes sor¡c¡tados respecto de ras y ros estudiantes y toda ra ir¡formacrón,
relacionada con elservicio educatívo, requer¡da por ra secretaría a través de ros ¡nstrumentos que se
definan para ese efecto.

Ejecutar el servic¡o educativo según ro señarado en su propuesta educat¡va, ra que fue entregada de
acuerdo con las bases, aprobadas pera tales efectos y presentada en el Formulario especialmente
d¡señado para ello.

Contar con los docentes ¡dóneos, cuyos antecedentes constan en la propuesta presentada y que
deberán part¡c¡par en ra ejecución der servicio educat¡vo contratado. As¡m¡smo, deberá disponer delos espacios educaflvos apropiados, mater¡ar educat¡vo pertinente y un pran contextuarizado para erdesarfollo curricurar respectivo. Le Ent¡dad Eiecutora deberá hacer'e personar y efuctivamente
responsable de la contratación y pago de los seMc¡os prestados por dichos docentes, obligándose acancelar los honorarios pactados total y oportunamente independientemente de los resultados
alcanzados en las examinaciones de las y los estud¡antes.

4.



7. Otorgar las facilidades del caso que perm¡tan la supervisión del servic¡o Educativo por parte de los
Equipos de supervísión de Nivel provincial, Reg¡onal o central del Ministerio de Educación.

Presentar a las y los estudiantes efect¡vamente Inscr¡tos en el Programa a las examinac'rones finales
(ya sea en la primera, segunda o tercera oportunidad), de acuerdo al calendario nacional estabfec¡do
para esos efectos.

9 No efectuar cobro alguno por el servic¡o educativo prestado a las personas benefic¡ariás del
programa, baio ninguna situación, conforme a lo establecido expresamente en el Decreto Supremo
de Educac¡ón N" 211, de 2009.

10. D¡sponer de una sede propia, arrendada o entregada en comodato por medio de un contrato formal
y ubicado en la región y comuna donde fue adjud¡cada, en la que se real¡zarán efectivamente ros
cursos' Dicha sede deberá tener una capacidad acorde con el número de estud¡antes que pretende
atender. Esto deberá ceniflcarse mediante una declaración jurada notarial firmada por el
representante legal y/o sostenedor respectivo, especificando er número de auras, mobifiar¡o y
capacldad real para la adecuada atención de éstos. El dom¡cilio para el desarrollo del serv¡cio
educativo, no podrá ser modific¡do durante ra vigencia der presente acuerdo de voluntades, a
menos que se cuente con una autor¡zación escrita otorgada por el Secretario (a) Regional Min¡sterial
de Educación de la Región respectiva, autorización que. en todo caso, se debe adjuntar a esre
conven¡o. Para estos efectos se deia constancie que er servicio educat¡vo será pr€stado en :

Hóralló

LtütM¡lJtvts .D ItÉsrta
r'li

t". :I t':tl I

Liceo Punta

de Rieles,

Blanco

En€alada

199, Los

Muermos

(Enseñanza

Básica)

x 9:00 10:30 Gloria del Carmen

Manc¡lla Soto,
Estudios soc¡ales

x 10:¿lO t2:LO Lenguaje y

Comunicación

x 12:2O 13:50 Cs. Naturales

x 14:3O 16:00 Matemátlca

11. Contar con los medios p. 
,tares como personal, material didáctico, guías, apuntes, sede(s) donde imparür elservlclo Educat¡vo,

todo lo cual será de su costo y deberá ajustarse a ra propuesta educat¡va aprobada por ra secretarfa.

12' [a entrega de un informe parciar y un informe finar de cumprimiento de ob.ietivos de ras y fos
estudiantes participantes en el protrama.

13' Informe detallado de los gastos respecto de aquellas Entidades Ejecutoras que soliciten el antic¡po,
de acuerdo a ro dispuesto en ra Resorución N'759, de zoo3, de ra contraroría Generar cte raRepública.
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CUARTO: Del Personal Docente

La Entidad Ejecutora se obllga a contar con un personal docente que tenga la espec¡alidad en los
sectores de aprendizale que se desee desarrollar, conforme a las estlpulaclones del presente Convenro.
La Enüdad E¡ecutora podrá reemplazar el personal docente presentado en la propuesta sólo en casos
debidamente justificados y prev¡a autorizac¡ón escr¡ta del Secretar¡o Regional Minister¡al de Educac¡ón
correspond¡ente.

El p€rsonal docente para la ejecución de las labores encomendadas en este convenio, deberá ser
contratado por la Ent¡dad Ejecutora, bajo ra normativa de la regislación der trabajo vigente que
corresponda, respondiendo ante el Min¡sterio de Educación, a través de su Secretaría Min¡ster¡al, del
cumplim¡ento íntegro y oportuno de este acuerdo de voruntades, riberándora, desde ruego, de toda
obl¡gac¡ón o responsabilidad que pueda derivar a partir de las subcontratac¡ones de personal.

5e establece, expresamente, la responsabilidad de la Entided Ejecutora respecto a le contratacón y pago
de los docentes que impartirán el serv¡cio educativo.

En consecuenc¡4, es obligación de ra Ent¡dad E¡ecutora la contratac¡ón y pago de ros docentes, quedando
liberada, desde ya, la secretaría Regional Ministerial de Educación de dicha responsabil¡dad, sin perju¡c¡o
de las sanciones adm¡nlstr¿tivas que pueda imponer el Mintsterio de Educación a las Ent¡dades
Ejecutoras que contravengan la obligación antes señalada.

QUINTO: Del Valor del Serviclo Educat¡vo

La secretaría pagará a la Entldad Ejecutora por concepto de la prestación del serv¡cio Educatfuo de
Nivelación de Estudios, por cada módulo aprobado por estudiante, lo sigu¡ente:

Módulo de Educaclón Bá6lca: 528.729 (ve¡ntiocho m¡l setec¡entos veint¡nueve pesos), impuesto ¡nctuido
si proced¡ere.

El monto final estará determ¡nado por el número total de módutos de aprendi¿aje que efect¡vamente
apruebe cada estudiante, el gue ascendería a la suma de $ 2.872.900 (Dos mlllones ochoclentos se¡enta
y dos mil nweclentos pesos), en el caso que todos los estudiantes aprueben la total¡dad de los módulos
de aprendizaje' En caso de existir ajustes respecto del monto total final a pagar, con posterioridad a la
suscr¡pción del presente conven¡o, éstos deberán constar en un acta que deberá ser firmada por ambas
parteg aprobada por acto administrátivo y anexada al presente convenio.

SEXTO: Ooortunidad v Forma de pago

La Ent¡dad Ejecutora recibirá er pago por Ia prestación de sus serv¡cios, por concepto der número oe
estud¡antes que hayan aprobado uno o más módulos del plan de estudios del D.s. (Ed.) N.211 de 2009,
según los resultados expresados en el Acta Final emitida por la Ent¡dad Examinadora designada por ta
Secretaría.

El pago de los servicios educacionares a ra Entidad Ejecutore, se efectuará por móduro aprobaoo,
independ¡entemente de que el estudiante no apruebe todos los módulos necesarios para cert¡f¡car eln¡vel o ciclo que esté cursando, en conformidad al Decreto supremo de Educación Ne 211 de 2009. E,.e



pago se efectuará según los resultados obtenidos, finalizando el cierre del servicio educatúo, y una vez

que la entidad ejecutora haya cumplido con todas las obligaciones del presente convenio.

La Secretaría contará con la facultad de autorizar, en los c¡sos que corresponda y su¡eto a la

disponibilidad presupuestar¡¿ existente, el pago parcial del Convenio de acuerdo a los resultados

alcanzados por la Entidad Ejecutora, siendo el saldo final cancelado al cierre total del convenio,

El pago se efectuará med¡ante üansferenc¡a electrónica a la cuenta bancaria Ne 82509000071, Cuenta

Corr¡ente del Banco Estadq de la Municipalidad de Los Muermos.

En todo caso, los pagos sólo podrán hacerse efectivos una vez que se encuentre totalmente tram¡tado el

acto administrativo que apruebe este instrumento, previo certificado de la contraparte Técnica en

donde conste el cumplim¡ento de los serv¡cios y contG entrega, por Parte de la Ent¡dad Ejecutora, de la

factura correspondiente,

sEPnMo: De la Deserción de E

En la eventualidad que se produzca deserción o abandono de uno o más estudlantes, antes o durante la

ejecución del curso, la Entidad Ejecutora deberá acreditar dlcha deserclón por medio de una carta

suscr¡ta por el estudiante respectlvo, en la cual éste man¡f¡este expresamente su voluntad de no

perseverar en el curso. En caso que ello no sea pos¡ble, la propia Entid¿d Ejecutora deberá presentar

una declaración jurada ante notar¡o público en la cual manifieste esta situación.

No se aceptará otra forma de acreditar la deserción o abandono de las v los estud¡antes,

OCTAVO: Paso Antlclpado v Gar¿ntías

Una vez efectuada la total tramitación del acto admin¡strativo que aprueba el presente Convenio, la

Secretería Regional Ministerial pagará, en forma ant¡c¡pada a la ejecución del Servicio Educat¡vo, un 35%

del total de los honorarios pactados, previa entrega, por parte de la Entidad Ejecutora, de la factura
correspondiente.

NOVENO: De la Supervisión del Convenio

La Secretarfa será responsable de supervisar y controlar el cumplimiento de las obl¡gaciones que la
Entidad Ejecutora contrae en v¡rtud del presente Convenio, a través del Departamento Provinc¡al de
Educación de la jurisdicción que corresponda, según el o los lugares efectivos de desarrollo del proceso

de enseñanza y aprendizaje, sin perjuicio de las atribuciones legales que le corresponden al Ministerio y
a la propia S€cretarfa Regional Min¡sterial de Educación y al Nivel Centralde esta Secretarfa de Estaoo,

DÉCIMO: De la Fiscal¡¿ac¡ón del S€w¡c¡o Educaüvo

La secretaría será responsable de fiscalizar el desarrollo efectivo de las actividades de enseñanza objeto
de este conven¡o. La entidad ejecutora deberá proporcionar los antecedentes que requ¡era d¡cha
Secretarfa con ese fin, así como permit¡r el acceso de sus funcionar¡os a los lugares donde se estén
reel¡zando las act¡vidades formativas conven¡das.

DÉOMO PRIMERO: Del uso de Nombres v Emblemas Oficiales



La Entidad E¡ecutora sólo podrá ut¡lizar el nombre, logotipo y emblema del Minister¡o de Educación,
para efectos de publicidad de los cursos, previa autorización escrita de le Secretaríe Reg¡onal Ministerial
Resoectiva.

DÉG|MO SEGUNDo: De la Cesión del Convenio

La Enüdad Ejecutora en ningún caso podrá ceder, a ningún título, ni bajo ningún pretexto, el presente
Convenio, obligándose a cumplirlo directamente con el personal docente idóneo y suficiente de su
dependencia que part¡cipe voluntar¡amente en su ejecución.

DÉCIMO TERCERO: Término Anticioado

El Ministerio de Educación, a través de la Secretarfa Regional M¡n¡terial de Educación, pondrá término
al presente convenio, por resolución fundada, en el evento que acaeciere alguna de las s¡guientes
circunstanc¡es:

Cuando la Entidad E¡ecutora no dé cumplimiento a la ejecución de las acciones educativas en los
términos y condiciones conforme a las cuales su propuesta fue aceptada, collo, por ejemplo, s¡ la
real¡¡ac¡ón de los cursos se h¡cier€ ¡mpos¡ble en los plazos programados, si hubiera atraso re¡terado
en las ejecuclón las actlvldades educac¡onales, s¡ no se lmparüeran los cursos por el personal
docente aprobado y señalado en la propuesta, u otras circunstancias que modifiquen o alteren
sustanc¡alment€ los contenidos u objetivos de la propuesta educativa.

Por falta o incumpl¡m¡ento de la Entidad Ejecutor¿ de las obligaciones establecidas en el Decreto
Supremo de gducac¡ón Ne 2u de 2oo9 y en ras bases correspond¡entes al presente llamado.

Por revocación de la inscripción de la Entidad Ejecutora en el Reg¡stro de Libre Entrad¿
correspond¡ente.

En caso de modificac¡ón del domicilio para et desarrollo del servicio educat¡vo, sln contar con la
autorización indicada en la cláusula tercera número 1r. del presente instrumento.

En caso de reemplazo no autorizado del personal docente en los términos señalados en la cláusula
cuarta del presente convenio.

En caso de cesión del presente convenio según ro señarado en la cráusura décimo segunda del
presente instrumento.

En caso de uso no autorizado de nombres y emblemas oficiales en los términos dispuestos por la
cláusula décimo primera del presente instrumento,

En caso de cambio de controlador de la Entidad Ejecutora. se entenderá por controlador aquella
persona natural o jurfdica que influye decisivamente en la adm¡nistración o gestión de la entidad
ejecutora, en los términos señarados en er artícuro 99 de ra Ley Ne 1g.045 sobre Mercado de
Valores.

9. Si la Entidad Ejecutora cayera en quiebra o en notoria insolvenc¡a.

10. Por ex¡girlo el interés públ¡co o la seguridad nacional.

7.

6.

8.



DECIMO CUARTo: V¡qenc¡a

El presente Convenio regirá a partir de la fecha de la total tram¡tación del acto administrativo que lo
apruebe, y hasta la entrega de las actas finales y certif¡cac¡ones a las y los estudiantes atendidos por la
Entidad Ejecutora, €on una vigencia estimada de 10 (díez) mes€s. En todo caso, la Entidad Ejecutora
deberá iniciar su servic¡o educat¡vo a más tardar 5 días corridos después de la total tram¡tación de la
Resolución aprobator¡a del presente Convenio.

DEc|Mo qutNTO: personerla

La personerfa de don Emilio Rafael González Burgos para suscrib¡r el presenté conveñio en
representación de la Entidad Ejecutora, consta de Acta del Tribunal Electoral de la Décima Región Los
Lagos, de fecha 29 de Noviembre de 2012.

La facultad de don Pablo Andrés Baeza Soto para suscr¡b¡r este convenio consta de su nombramiento
como secretario Regional Minister¡al de Educac¡ón, según consta del Decreto supremo de Educac¡ón Ne
157 del 04 de agosto de 2014.

oECtMO SExTo: Dom¡cil¡o

Las partes füan su domicilio en la cluded de pueno Montt y se someten a la iurisdicción de sus
Tribunales de Just¡c¡a.

DÉc|MO SÉpnMO: suscrtpción v Ftrmas

El presente convenio se suscribe en dos ejemplares de ¡gual tenor y valor legal, quedando uño en Doder
de cada parte.

natitcan y firffan, {l

\^, WY
PABLO ANDRES BAEZA SOTO

Secreta rio Ministerial de Educación
Región de Los Lagos I.Mun

BURGOS
Legal

de Los Muermos
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2ol,- IMPúTESE el gasto que demande el presente

Convenio, con cargo a¡ Programa Mejoramiento de la Calidad de la Educación, de

acuerdo a la siguiente part¡da: 09.01.03.24.O3.9O2, Código de castos 5, que cancelará

Secretaría Reg¡onal M¡n¡ster¡al de Educac¡ón Reg¡ón de Los Lagos.

PBS/J
D¡str¡
lc. I lvlunicipalidad de Los Muermos, Anton¡o Varas 498, Los Muermos.

frc¡na Reg¡onal de Presupuestos. Secreduc.
1c. EPIA
1c. Ofrcina de Partes, Secreduc.
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